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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE “BIENES DE INVERSIÓN: EQUIPAMIENTO 

SINIESTRADO, MORELOS 2025 (PARTIDA 4)”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA M.E. MÓNICA ARRIAGA 

ARROYO, EN SU CARÁCTER DE  ENCARGADA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, Y POR LA OTRA, INNOVACIÓN 

MÉDICA Y TECNOLOGÍAS PARA LA SALUD, MX, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL 

PROVEEDOR”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. SEBASTIÁN FLORES ESPINOSA, 

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

 

 

DECLARACIONES 

I.  “EL INSTITUTO” declara que:  

 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad 
con el artículo 123 Fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, cuya 
competencia y atribuciones se señalan en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro 
Social. Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los 
fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley 
del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento, suscribe el presente instrumento  la 
M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, con R.F.C , en su cargo de Encargada 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos, quien acredita su 
personalidad en términos de la Escritura Pública número 129,633, Libro Número 2,377 de 
fecha 20 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe del C. Doctor Eduardo García Villegas, 
Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, instrumento jurídico debidamente 
inscrito ante el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-7-24122024-
121040 con fecha 24 de diciembre de 2024, es el servidor público que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato,  quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3. De conformidad con el punto 5.3.15 y 5.4.13 de la Políticas Bases y Lineamientos en Materia 

de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe 
el presente instrumento el M.E. MARCO ANTONIO BERMUDEZ ESPINOSA, en su carácter de 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, con R.F.C 

 en su carácter de administrador del contrato designado para dar seguimiento 

SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) FÍSICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120  DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 
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y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato; interviene como área requirente el M.E. 
MARCO ANTONIO BERMUDEZ ESPINOSA, en su carácter de TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, como Área Contratante actúa 
el Lic. Jorge Luis Luna Ham, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y  como área 
Técnica y Auxiliar del Administrador del Contrato se designa al Ing. Jorge Suarez Arreola en su 
carácter de Coordinador de Ingeniería Biomédica.  Anexo 5 (CINCO). 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACION 

DIRECTA PÚBLICA INTERNACIONAL LA-50-GYR-050GYR007-T-386-2025 BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA, S18/AD/089/2025 cuya asignación se llevó a 
cabo el día 12 de noviembre de 2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos, 35 fracción III, 39 fracción II y 
54 fracción VII; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestal del proyecto FINAT 21090028 EN LA 

CUENTA 12431001 otorgada mediante Oficio de liberación de inversión No. 
099001/6B3000/6B30/BMI25/154/1817, de fecha 17 de julio de 2025. ANEXO 1 (UNO). 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45.  
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Acta Constitutiva número 77,622 de 

fecha 29 de abril de 2021, pasada ante la fe de  la Lic. Estela de Luz Gallegos Barredo, Notario 
Público N° 31  de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, con folio mercantil 
electrónico N2021035124 de fecha 25 de mayo de 2021, denominada “INNOVACIÓN MÉDICA 
Y TECNOLOGÍAS PARA LA SALUD, MX, S.A. DE C.V.” cuyo objeto social es: “  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

…” 

SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: ACTIVIDAD EMPRESARIAL, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON
 LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 
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II.2 El C. Sebastián Flores Espinosa, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
el Acta número 77,622 de fecha 29 de abril de 2021, pasada ante la fe de la  Lic. Estela de la 
Luz Gallegos Barredo, Notario Público No. 31 de la Ciudad Querétaro, instrumento que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes IMT210429QV5 y Registro Patronal No. 

 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme 
a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e 
IMSS, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.  

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Av. Industria Aeronáutica, Manzana 4, Lote 5, Parque 

Industrial PYME, Colonia San Antonio La Galera, Municipio de Huimilpan, Querétaro, C.P. 
76974. Señala como datos de contacto su correo electrónico   

;   su teléfono  el , para todos los efectos legales del 
presente contrato 

 

III. De “LAS PARTES”: 

 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 
lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la adquisición de 

“BIENES DE INVERSIÓN: EQUIPAMIENTO SINIESTRADO, MORELOS 2025 (PARTIDA 4)”, en 

los términos y condiciones establecidos en la ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA 

INTERNACIONAL LA-50-GYR-050GYR007-T-386-2025 BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

ELECTRÓNICA, S18/AD/089/2025 este contrato y sus anexos, que forman parte integrante del 

mismo”. 
SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO REGISTRO 
PATRONAL, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120  DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 
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Anexo 1 (uno) “Oficio de Liberación de Inversión” 

Anexo 2 (dos) “asignación, Propuesta Técnica, Términos y Condiciones  

Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 

Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 

Anexo 5 (cinco)      “Oficios de designación de Administrador de contrato y de su 

Auxiliar”. 

 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 

“EL INSTITUTO” pagará a "EL PROVEEDOR"  como contraprestación por el suministro de los 

bienes objeto de este contrato, la cantidad fija y total de $145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 

CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), más impuestos. 

Los precios unitarios del presente contrato, expresado en moneda nacional son los señalados en 

los Anexo  2 (DOS) y 3 (TRES). 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta que 

concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 

involucrados en la adquisición de “BIENES DE INVERSIÓN: EQUIPAMIENTO SINIESTRADO, 

MORELOS 2025 (PARTIDA 4)”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 

extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    

    

 

TERCERA. ANTICIPO. 

 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a  “EL PROVEEDOR”. 

 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y 

aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 

cancelación, operación y control de fondos fijos”  de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 2 

(DOS), que forma parte integrante de este contrato. 

 
 Plazo para el pago: 20 días 

 Tipo de moneda: pesos mexicanos 

 Documentos anexos a la factura:  
o Copia del Contrato-pedido formalizado (solo primer pago) 
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o Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT expedido a 

nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de 

Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en de la unidad que solicito el servicio con 

requisitos fiscales (artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación), misma 

que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique detalle de los 

bienes suministrados, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y 

denominación social de la afianzadora, número de contrato; número de ID Nota 

recepción; número de cuenta contable: 12412001 y sello con clave presupuestal de 

la unidad médica de entrega.  

 
 FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA FACTURA:  

 Administrador del contrato. 

 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 

partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 

(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”. 

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o 
quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma. 
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“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato. 
 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en Contabilidad y Trámite de Erogaciones 

Delegacional, ubicado en Boulevard Benito Juárez No. 18 Colonia Centro C.P. 62000, Cuernavaca, 

Morelos en horario de 8:00 a 13:00 horas de lunes a viernes, para la validación de dichos 

comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 

Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML; la validez de los mismos será 

determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 

pago. 

 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 

El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados 

en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte  del mismo al 

Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de 

trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.  

 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 

verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por 

el Administrador del presente contrato. 

 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 

la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 

toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del 

pago.  

 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le 

solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 

INSTITUTO”. 

 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales. 

 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 

párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 

“EL INSTITUTO” en el ANEXO 2 (DOS) y en la fecha establecida en el mismo. 

 

Se requiere el 100% de los bienes sin parcialidades, para la entrega no mayor a 30 días naturales 

después de la asignación o fallo. Si el día 30 es inhábil, se podrá entregar al día hábil inmediato 

posterior.  

 

“EL PROVEEDOR”, deberá enviar a más tardar hasta 3 días naturales después de la emisión de los 

fallos o asignación los calendarios de entrega, instalación y capacitación respetando los tiempos de 

entrega estipulados en el párrafo anterior, a los correos: marco.bermudez@imss.gob.mx; 

jorge.suarez@imss.gob.mx  

 

“EL PROVEEDOR”, podrá entregar los bienes objeto del presente contrato antes del vencimiento 

del plazo establecido en el oficio de asignación. Para tal efecto previa conformidad del 

Administrador del contrato y la Coordinación de Ingeniería Biomédica. 

  

Debido al volumen que pueda representar la entrega del o los pedido (s)/contrato(s) “EL 

PROVEEDOR” puede entregar por partida completa. El resto de partidas no deberá exceder la 

fecha límite estipulada, en caso contrario, se hará el cálculo a través del principio de 

proporcionalidad y de acuerdo a lo estipulado en el inciso h. de los términos y condiciones. 

 

Para la entrega de los calendarios y dudas post proceso de fallo: coordinar con la Coordinación de 

Ingeniería Biomédica Delegacional en la dirección: Boulevard Benito Juárez No. 18, Col. Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000, Primer Piso; teléfono: 777 32951 12 ext. 1110, e-mail: 

marco.bermudez@imss.gob.mx ; jorge.suarez@imss.gob.mx en un horario de 08:00 a 16:00 hrs.  

 

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de 

entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos 

sean recibidos de conformidad por “EL INSTITUTO”.  

 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual de los bienes, con objeto 

de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con 

las condiciones requeridas en la presente Invitación, considerando cantidad, empaques y envases 

en buenas condiciones. 

 

Para el caso que corresponda, será causal de la No Recepción de los bienes, si estos no son 

entregados con los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que 

mailto:marco.bermudez@imss.gob.mx
mailto:jorge.suarez@imss.gob.mx
mailto:marco.bermudez@imss.gob.mx
mailto:jorge.suarez@imss.gob.mx
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de presentarse esta situación será considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción 

correspondiente. 

• La entrega de los bienes deberá realizarse en tarimas y emplayado por “EL 
PROVEEDOR” 

•  Los bienes deberán venir etiquetados de manera individual son los siguientes datos: 
Clave a 14 dígitos; RFC del proveedor, Lote y Caducidad, etiquetado de manera 
individual y en caja colectiva •No se acepta entrega por Mensajería o Paquetería, sólo si 
estos son con entrega a detalle. 

•  La entrega deberá ser sin parcialidades en las partidas. 

• Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en 
la presente invitación, “EL INSTITUTO”, no dará por recibidos y aceptados los bienes. 
 

 “EL PROVEEDOR” deberá entregar los bienes en las siguientes unidades médicas del 
OOAD Morelos: 

 

Unidad 
Tipo de 
entrega 

Dirección Responsable de la Unidad 

Hospital 
General 
Regional No. 
1 

Bienes muebles 
capitalizables 

Av. Plan de Ayala Esquina Av. 
Central, No. 1201, Colonia 
Ricardo Flores Magón, C.P. 
62450, Cuernavaca Morelos 

Dr. Roberto Gonzales 
Carcaño, Director del HGR 1 
Cuernavaca  

Hospital 
General de 
Zona No. 05 

Bienes muebles 
capitalizables 

Av. Lázaro Cárdenas S/N 
entre Carretera a Galeana y 
Ejido, Col. Centro, C.P. 62780, 
Zacatepec Morelos. 

Dra. Minetteh Yolisma 
García Posada, Directora del 
HGZ 5 Zacatepec 

 
•La entrega de los equipos deberá realizarse en los 30 primeros días naturales a la publicación del 
fallo, en los lugares que se indican con anterioridad con los directores de las unidades.  Una vez 
entregados los equipos deberá recabar los datos del formato ACTA ADMINISTRATIVA 
CIRCUNSTANCIADA ENTREGA-RECEPCIÓN DE PUESTA EN OPERACIÓN, INSTALACIÓN Y 
CAPACITACIÓN cómo comprobante de la recepción de los equipos en poder del instituto •ACTA 
ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA POR RECHAZO DE BIENES, cuando en la verificación el 
área usuaria y administrador del contrato dictamine que no cumplen con lo establecido en esta 
convocatoria y anexo técnico correspondiente.  

 
En caso de que la entrega de los bienes se vea atrasada por motivos de “EL INSTITUTO”, podrá 
solicitar intervención al Área contratante y al administrador del contrato a los siguientes correos: 
marco.bermudez@imss.gob.mx ; jorge.suarez@imss.gob.mx .  
 

Plazo para notificar al proveedor.  
A través de un escrito firmado por el administrador del contrato, auxiliar del administrador del 
contrato o a quienes estos designen, se dará aviso al proveedor correspondiente con la descripción 
del suceso o defecto, dentro de los 5 días hábiles después de haber sido reportado el suceso por 
las unidades médicas.  

mailto:marco.bermudez@imss.gob.mx
mailto:jorge.suarez@imss.gob.mx
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La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.  
A través de un oficio membretado y firmado por el representante legal del fabricante y/o distribuidor 
primario del producto a ofertar, El proveedor se compromete a garantizar durante la vigencia de la 
garantía de los bienes y su óptimo funcionamiento, la existencia de refacciones, accesorios y 
consumibles para los bienes y a mantener existencias de estas refacciones durante al menos 10 
años. 
 
Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
10 días naturales a partir de la notificación. 
 *Condiciones:  
Estar dentro del periodo de garantía de 36 meses del bien (o mayor).  
Cuando se presenten fallas, defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las 
establecidas en el contrato identificadas posterior a la entrega, calidad inferior a la propuesta, vicios 
ocultos o cuando el área usuaria manifieste alguna queja por escrito, en el sentido de que el uso del 
bien puede afectar la calidad del servicio, por conducto del administrador del contrato, deberá 
solicitar al Proveedor la reparación de los bienes y /o sus accesorios a través del mantenimiento 
correctivo que corresponda. En dado caso de que con el mantenimiento correctivo no queda 
funcional a satisfacción del área usuaria y administrador del contrato, procederá el canje o 
reemplazo por bienes nuevos en un plazo máximo de 10 días naturales, a entera satisfacción del 
Instituto, contando a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto. 
 
Caducidad de los bienes.  
En caso de consumibles (si aplica) Igual o mayor a 12 meses. 
 

Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
Deberá entregar en hoja membretada y firmada por el representante legal del licitante con los 
centros de servicio para reportes de fallas. Deberá contener: Domicilio, Número telefónico y 
Correos electrónicos. 

  
Periodo de garantía.  
36 meses  
 
Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.  
Para el caso de fallas en el bien, el licitante adjudicado deberá atender la falla a más tardar el día 
posterior al reporte que se realice vía telefónica y/o por escrito, de parte del administrador del 
contrato o auxiliar del contrato. El proveedor tendrá un límite máximo de reparación de 72 hrs. 
hábiles, en caso de incumplimiento procederá el canje del bien. 

 
Garantía de mano de obra y/o partes.  
Efectuar las reparaciones necesarias a entera satisfacción del área usuaria y si esto no es factible 
deberá reponer los equipos por otros de similares características en un plazo máximo de 10 (diez) 
días naturales contados a partir de la notificación del IMSS.   
 
 
 



 

 
ADJ DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS 
AA-50-GYR-050GYR007-T-386-2025 

S18/AD/089/2025 
CONTRATO No. 

050GYR007T38625-001-00 
REGISTRO SAI 

EQTA25180028185 
 

                                                                                                                                                                                
10                       

 

Mantenimientos correctivos y/o preventivos.  
 
EL PROVEEDOR proporcionará durante la vigencia del contrato y sin costo extra para el IMSS, el 
mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos, para lo cual el licitante adjudicado deberá 
contar con personal técnico capacitado y en posibilidad de dar servicio a los equipos en cada 
Hospital de la Delegación donde sean ubicados, así mismo deberá entregar un plan de 
mantenimiento preventivo de sus equipos al administrador o auxiliar del contrato. 
 
Cuando las fallas de los bienes objeto del presente requerimiento generen la suspensión de la 
operación y servicio al que este destinado, provocando la afectación en la atención programada a la 
derechohabiencia, en un periodo de 3 meses, se procederá a la recisión del contrato y el inicio de 
los procedimientos ante la Secretaría de la Función Pública para la determinación de las sanciones 
que correspondan. 
 
Con independencia a lo establecido en los párrafos anteriores, así como de las penas 
convencionales que pudieran generar el retraso en el cumplimiento de las obligaciones, el 
proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños o perjuicios que, por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto o a terceros. 
 
En todos los casos, los mantenimientos deberán ser proporcionando todas aquellas partes y/o 
refacciones nuevas y originales que sean necesarias, sin costo adicional para el Instituto, conforme 
al listado de refacciones indicadas en el manual de servicio del fabricante, de manera tal que 
permitan su uso permanente y continuo y a entera satisfacción del Instituto. 
 
“EL INSTITUTO”, a través de los responsables administrativos de la Unidad Médica, Administrador 
de Contrato, y/o en su caso, el Área Requirente, supervisará en cualquier momento y en cada 
etapa, cada uno de los servicios señalados anteriormente. 
 
“EL PROVEEDOR”, durante la vigencia de la garantía de los bienes, deberá de realizar las 
actualizaciones respectivas del software, en caso de que aplique, que permita mantener actualizado 
el equipo, sin costo adicional para el Instituto. 
 
En los supuestos en los que “EL PROVEEDOR” señale que la falla del equipo fue producto de un 
mal uso o negligencia por parte del personal usuario de la Unidad Médica del Instituto, este deberá 
acreditar con evidencia técnica acorde a lo establecido en el manual del fabricante y presentar un 
peritaje técnico por parte de un tercero autorizado, pudiendo ser el fabricante, en donde se 
compruebe que los bienes presentan daños por algún mal uso o negligencia por parte del personal 
usuario de la Unidad Médica del Instituto y que en consecuencia no aplica la reparación de garantía 
y debiendo ser aceptado por parte del Administrador de Contrato o quién este designe. En caso de 
que el peritaje tenga algún costo, este deberá ser pagado en su totalidad por “EL PROVEEDOR”. 
 
En dado caso de algún siniestro que pudiera derivar al pérdida parcial o total del equipo y sus 
componentes, el proveedor deberá de hacer los trámites que haya lugar para reponer a través de 
su póliza de seguro, del bien en cuestión.  
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En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
 
CAPACITACIÓN: 
 
Nivel de Capacitación 
 

• F Capacitación Fundamental. (Funcionamiento general) Se aplica a equipos de baja 

tecnología en los que solamente se requiere una explicación breve sobre cada función del 

equipo. Por su simplicidad en el manejo, el usuario no requiere gran destreza. 

• I Capacitación Intermedia. Cuando además de la anterior, se requiere de un 

adiestramiento teórico-práctico para la explotación de las funciones. 

• A Capacitación Avanzada. Además de cubrir con las anteriores, debido a que se trata 

de equipo especializado, involucra la instrucción al personal sobre los factores que garantizan 

su desempeño óptimo, continuo y seguro, así como las aplicaciones clínicas del sistema si se 

trata de innovaciones tecnológicas. 

 

a) “EL PROVEEDOR” se obliga a brindar Capacitación Intermedia al personal Médico, de 

Enfermería u otro usuario que use o manipule los bienes a entregar, sin costo adicional para el 

IMSS a partir del mismo día que se entreguen los equipos, para el debido funcionamiento de los 

equipos proporcionados, así como cuando se produzcan cambios de tecnología en estos. 

 

b) “EL PROVEEDOR” presentará un Programa de Capacitación y Adiestramiento al administrador 

del contrato y auxiliares, que contenga: Las características de la capacitación en el manejo y 

funcionamiento del equipo. 

 

•Entregar al Administrador de contrato y responsable de Ingeniería Biomédica: programación 

de capacitación y posterior, el listado del personal capacitado del Instituto. 

 

•La capacitación se debe llevar cabo al momento de la entrega de los equipos, y se repetirá 

tantas veces sean solicitadas por el administrador o personal de la Unidad o el 

Administrador del contrato o auxiliar. 

 

c) Para el cumplimiento de las obligaciones descritas en los incisos a) y b) el licitante adjudicado se 

coordinará con el Director Médico y/o Subdirector Administrativo de las Unidades médicas o quien 

designe el administrador del contrato y/o su auxiliar administrador del contrato, en donde van a ser 

entregados los equipos, a fin de conjuntar acciones encaminadas al cumplimiento del programa de 

capacitación y adiestramiento propuestos.  

 

d) El licitante adjudicado deberá proporcionar durante la vigencia del contrato de prestación de 

servicios sin costo extra para el IMSS, la capacitación que se requiera para el manejo y 

funcionamiento de los equipos a solicitud del administrador del contrato, auxiliar del administrador 

del contrato, Director del Hospital o Jefa de Enfermeras.  
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e) Las capacitaciones se regirán de acuerdo con los incisos anteriores y las capacitaciones deberán 

empezar el mismo día que se entreguen los equipos. En todos los turnos y personal descrito en el 

inciso a) del presente documento.  

 

f) Previo al término de la garantía de los bienes, a solicitud del Instituto a través de los 

representantes administrativos de la Unidad Médica y/o Administrador de Contrato, se realizará una 

capacitación en mantenimiento preventivo y correctivo para el personal especializado en 

mantenimiento designado por el Instituto, acorde a lo que definan los antes mencionados. 

 

g) En caso de que su equipo/producto no requiera capacitación, deberá entregar un escrito libre 

firmado por el representante legal donde indique que por baja complejidad no requiere capacitación. 

 

Durante la recepción el proveedor deberá entregar 4 juegos por cada uno de los documentos 

siguientes: 

 

o Copia del Contrato-pedido formalizado. 
o Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT expedido a nombre 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes 

IMS421231I45, domicilio en de la unidad que solicito el servicio con requisitos fiscales 

(artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación), misma que reúna los requisitos 

fiscales respectivos, en la que se indique detalle de los bienes suministrados, número de 

proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora,  

número de pedido; número de ID Nota recepción; número de cuenta contable: 

12412001 y sello con clave presupuestal de la unidad médica de entrega.  

 Y su XML en digital. 

o Entrega de nota recepción de bienes de inversión del módulo de compras. (Alta en PREI y 

Pedido). 

o ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA ENTREGA-RECEPCIÓN DE PUESTA EN 

OPERACIÓN, INSTALACIÓN Y CAPACITACIÓN 

 Anexar copia simple de la hoja de capacitación 

 En su defecto, oficio membretado, firmado por el representante legal donde se afirme que 

no requiere capacitación por ser equipo de baja complejidad. 

o Remisión del pedido. 

o Copia de la fianza. 

o Carta garantía y vicios ocultos.  

o En caso de equipo de importación, copia simple cotejada del pedimento. 

o Calendario de mantenimiento preventivo.  

o Centros de servicio para reporte de fallas. 

o USB con la información completa en versión final para carga en sistemas digitales.  
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SEXTA. VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 13 de noviembre de 

2025 al 31 de diciembre de 2025. 

 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 
y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que 
se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya 
o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
“LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

 
 Garantía por defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación 

y funcionamiento. Si ( X ), No ( ) monto a solicitar: 100%. Forma de acreditarla: El 
proveedor deberá integrar a su oferta, copia simple de la Carta de Garantía de los bienes y 
sus accesorios, y su óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel membretado de la 
empresa respectiva, firmada por el representante legal de la empresa o proveedor, en la que 
se indique clara y expresamente el plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo 
funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios 
ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios 
por el periodo establecido. El original de la Carta de Garantía en mención deberá ser 
entregada por el proveedor que resulte adjudicado durante el acto de entrega recepción de 
los bienes, debiendo ésta corresponder a la integrada en la propuesta técnica 
correspondiente. 

Las garantías permanecerán en el Instituto, hasta que proceda su cancelación o hasta hacerlas 
efectivas por incumplimiento del proveedor. 
  

NOVENA. GARANTÍA(S). 
 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 

Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía  indivisible por el cumplimiento 

fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por 

compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 

favor del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del 

monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

 

Dicha fianza deberá ser entregada al “INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la firma del presente contrato. Correos miguel.jahen@imss.gob.mx; 

georgina.ayala@imss.gob.mx y fernando.corro@imss.gob.mx ANEXO 4 (CUATRO). 

 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 

podrá realizar de manera electrónica. 

 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 

el “INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 

proceda en el ámbito de sus facultades. 

 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 

mailto:miguel.jahen@imss.gob.mx
mailto:georgina.ayala@imss.gob.mx
mailto:fernando.corro@imss.gob.mx
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jurídico, y no impedirá que el “INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 

que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a entregar al “INSTITUTO”, dentro de los diez días naturales siguientes a 

la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de 

la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 

garantía otorgada inicialmente. 

 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por el 

“INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 

cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

 

Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 

PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 

 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 
 “EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, así 

como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este 

Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los 

artículos 75, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  

 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez concluida la vigencia del contrato, 

siempre y cuando “EL INSTITUTO” no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes 

entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios 

modificatorios respectivos. 

 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 
contrato. 

g) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días 
naturales posteriores a la formalización del presente contrato. La no integración al 
REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como un incumplimiento contractual 
con las consecuencias que establece la normatividad aplicable”. 

 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS BIENES. 

“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a M.E. MARCO ANTONIO 

BERMUDEZ ESPINOSA, en su carácter de TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
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PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, con R.F.C , quien dará 

seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 

instrumento. 

 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en 

los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR”  

en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 

INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 

correspondientes. 

 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan 

de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 

respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de 

los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 

incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 

anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0 % sobre el monto de los bienes, 

proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 

factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 

trámite o bien en el siguiente pago. 

 

Condiciones, supuestos, porcentajes y límites máximos: 

Concepto u 
obligación  

Nivel de servicio  Unidad de 
medida  

Deducción  Límites de 
incumplimiento  

Entrega de los 
bienes posterior 
a la fecha 
establecida. 
 
 
 

De acuerdo con la 
fecha de entrega 
en la asignación a 
los equipos 
 
 
 

Tiempo: 
fuera de la 
fecha 
establecida 
 
 
 

del 1.0% por cada día de atraso sin 
exceder el 10% 
 
 
 
 
 

10% 
 
 
 
 
 
 

SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) FÍSICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 
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Canje/ Vicios 
Ocultos 
 
 
 
Capacitación 
 
 
 
 
 
Mantenimiento 
 
 
  

Realizar el canje 
en el tiempo 
establecido 
 
 
Dar capacitación 
en el tiempo 
establecido 
 
 
 
Realizar los 
mantenimientos 
dentro de lo 
 
 

 
Cantidad de 
piezas 
canjeadas 
 
 
Tiempo: 
fuera de la 
fecha 
establecida 
  
 
Tiempo: 
fuera de la 
fecha 

 
Monto de los bienes no canjeados 
 
 
 
 
del 1.0% por cada día de atraso sin 
exceder el 10% 
 
 
 
 
del 1.0% por cada día de atraso sin 
exceder el 10% 
 

 
100% 
 
 
 
 
10% 
 
 
 
 
 
 
10% 
 

 

Términos: La suma de todas las penas convencionales aplicadas al proveedor no deberá 

exceder el importe total de la garantía de cumplimiento del contrato. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 

deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de  “EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de  “EL 

INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 

posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 

la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO 2 

(DOS), parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO”  por conducto del administrador del 

contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0 %,  por cada día natural de atraso sobre el 

monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 

anexos.  

 

Condiciones: La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo 
o fecha convenida para iniciar la prestación de los servicios. En dado caso de que el último 



 

 
ADJ DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS 
AA-50-GYR-050GYR007-T-386-2025 

S18/AD/089/2025 
CONTRATO No. 

050GYR007T38625-001-00 
REGISTRO SAI 

EQTA25180028185 
 

                                                                                                                                                                                
19                       

 

día del plazo sea fin de semana (sábado o domingo) podrá entregar sin penalización el día 
inmediato posterior.  
Términos: 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 
Pca = (%d)(nda)(vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres 
personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación 
del servicio o arrendamiento. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 
Supuestos: 
Porcentaje: Se determina por cada día de atraso en el inicio de la entrega de los bienes o 
servicios: 1%.  
Limite máximo: 10% 

 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 

rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 

procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 

de cumplimiento del contrato. 

 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 

Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 

bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de  

Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 

concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 

del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 

en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 

atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos 

fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 

permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  

 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 

contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del 

presente contrato. 

 

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, 
siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y 
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económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de 
la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad 
de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y de 
protección de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 
de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 
alguna para “EL INSTITUTO”.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le 
dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el 
contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por 
concepto de los bienes recibidos hasta el momento de la terminación anticipada, además, en 
su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el 

presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual; 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 
contrato; 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
 

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE 
UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales 
exceda el 20% del monto total del contrato.” 
 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento 
jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero; 
o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, , (siempre que el monto 

de su contrato rebase los $300,000.00) durante la vigencia del presente contrato, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
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(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda 
de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 
“EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no 
deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o 
solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo 
estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus Anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al 
Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 

para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
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Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando expresamente al fuero que 

pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 

que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 
POR:  

“EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
 

M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO 
REPRESENTANTE LEGAL DE “EL 

INSTITUTO” 

 
ENC. DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL 
EN MORELOS 

 

 
 
 

 
M.E. MARCO ANTONIO BERMUDEZ 

ESPINOSA 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
A LA SALUD 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
“INNOVACIÓN MÉDICA Y TECNOLOGÍAS PARA LA 

SALUD, MX, S.A. DE C.V.”  
 

 
IMT210429QV5 

 
SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) FÍSICAS IDENTIFICABLE(S) 
TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA,  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120  
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 
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Cadena original:

 

Firmante: MARCO ANTONIO BERMUDEZ ESPINOSA Número de Serie

RFC Fecha de Firma: 25/11/2025 13:33

Certificado:

Firma:

YXpHyPD2N7XBdDAjSqW+Nnp6BG2mACBc6cS8GoxAPx3KSS/6XqbqNE6n5vkZgs87gj0AW8NdpkqnF0A5Lyu8TkP6ExQwJ+rbEkHKzPgsdjPmLBVS6ptkxyevueKAnpXvD2vvivtHhDSaQA4HoNmPpWW/flygbDQQ

tW/OwhKtRDr9Os6NBgR2qPN3temMiDbzdaAAh125g5PqQlW6CzLT2SbjrAx/EXHz47oo0jGqib8wFFCQXHpYfCaUeq8abo4qJKJ0gFVyomwj319Z3ZJ63AEJC/OZ3bcNZoopGzrSCH8MAb9Vx2xUAhRXRNOhi+8R

Oml7k/+1M6g+C+smoYjtjQ==

 

Firmante: MONICA ARRIAGA ARROYO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 25/11/2025 16:15

Certificado:

Firma:

jGli00N8o+Ig1GgwmAboyuyq3lr2OrtvXCRqpPO9drpCMJWu3gx2ziGcILzcvgIrcTu4iSBwtWfea8ZhH38YU0P5k2sqYNl8iUnR23W7vlEx7KJ/FJot35Ksq8nrE4eH+Z9VtrtL694+b1R0SpaNnZWr3yAUqaNN

QrVzT+6iNNEK4OgObrAbuiUygWoqQi0KZ9XCahWNgfDxsVQsjQTgK1n5X2jtVzy5T87MNew4RoTwktAUADpVIvWQ+6TqmxTVr9VLUJZAxOzCzmWJY5T7FKb5nXtH8IvDH+m82uZOjGpaSraohJrjR8Bg9vCzdPn2

jr3ezJTBbMmLCRgGo9u2vw==

 

Firmante: INNOVACION MEDICA Y TECNOLOGIAS PARA LA SALUD MX SA DE CV Número de Serie: 

RFC: IMT210429QV5 Fecha de Firma: 25/11/2025 16:27

Certificado:

Firma:

SE CANCELAN DATOS DE PERSONA(S) MORAL IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: C
 ADENA ORIGINAL, CERTIFICADO, NUMERO DE SERIE, RFC DE FUNCIONARIO 
PUBLICO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR 
A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120  DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA  Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D.O.F. 20.mar-2025 



Contrato: 050GYR007T38625-001-00

Pm6oVYbA0WoObhLIvfResh1MRkFPtWk+/1zx+hBAnPfFFLa7t3MBgbKoN7l23hlegKulqtkrhdwgQ0o320Y7YmIl22FI2yzbSufFERzGOIqOR8gGJXDAvOZ53wMMRmndjHUF4npKcE7YrPfYxsLR8Uk4i93u8+ls

s872te4YTGx19f+iJh6z/aS2e8wbO2//Cpw1Zeue2ITZazkFMCheI661XTILceQo+MoZ8u+uEM8F8G/T5otOoYUzCjb0VmUhVmpxsLG53ohtVUBXOZEbhvLVRhlWIkP9oLs7rEPtMMXidYYlVCUHQH7TGTKlcNLF

8ujPloBtCi51LRhTZ1I9Xw==
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